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Disposiciones generales

BOE.-Núm. F

DISPONGO,

El Mlnlstro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU&OZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
4638 MAL DECMTO !504Il983, 'ele 14 ele diciembre, B<>

bre tro.pa.ao de 1unckmes y servicto, del Estado
(J la Comuntdad Autónoma de Aregón en materia
de medio ambiente.

El Real- Decreto 399111982, de 2t de diciembre, determina las
normas y el procedimiento a que baD de aluataree las transfe
reoclAl de, funciones y serviciol del Estado & la Comunidad
Autónoma de Aragón. .

De conformidad. oon lo dispuesto en el Real Decreto oitado.
que también regula el funcionamiento de la Com1si6n Mixta
de Tranferencias. prevista en la disposición transitoria sexta.
del Estatuto. de Autonomia de Aragón, esta Comisión, tru 0Qn
liderar 1& conveniencla y legalidad. de realizar las transferen
cias en materia de medio ambiente, adoptó, en su reunión del
dia -27 de junio de 1983. el opOrtuno acuerdo, cuya virtualidad
práctIca exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
De<:relo.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en los nu·
meros 1. y 2 de la disposición transitoria sexta del Estatuto de
Autonomía de Aragón, a propuesta de los Ministr06 de Obras
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del dia 14
de diciembre de 1963,

Articulo 1.0 ~Se aprueba el- acuerdo de la Comisión Mixta
previsto en la disposición transitoria sexta del Estatuto de
Autonomía para Aragón, de fecha 27 de funio de 1983, por el
que se transfieren funciones del Estado en materia de medio
ambiente a la Comunidad Autónoma de Aragón y se le tras
pasan los correspondientes servicios e instituciones y medios
personales, materiales y presupuestaJ;1.os precisos para el ejer
cicio de aquéllas.

Art. '2.. 1. En consecuencia, .quedan transferidas a 1& Co
munidad Autónoma de Aragón, las funciones a que se refiere
el acuerdo qUe le incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasadas a la misma loa servicios y los bienes, de.
rechos .,. obligaciones, asi como el personal y créditos presu
puestartos que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la ComisiÓn Mixta, en los· términos y condiciones
que allí 8e especiftcan..

2. En el anexo 11. de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales &fectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que' se refiere este Real Dt!'creto
tendrán efectividad a partir del día 1 de Julio de 1983, sefl.alado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando
convalidados a estos efectos todos los actos achilinistrativos
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo ré
gimen y nivel de funcinamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1
del presente Real Decreto y que, en su caso, hubiera dictado
el Ministerio de Obras, PUblicas y Urbanismo hasta la fecba
de publicación del presente Real Decre~o.

Art. 4.· 1: Los créditos presupuestarios que figuran deta,..
lIados en. las relaciones 3.2 como -bajas efectivas>' en los
Presupuestos Generales del Estado para el ejerciCio de 1983,
serán dados de baja en los conceptos de origen y transferidos
por el Ministerio de EcoDomia y Hacienda en los conceptos
habilitados en la sección 32, destinados a financiar los servi
dos asumidos por las Comunidades Autónomas. una vez que
se remitan al Departamento· citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
los certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la Ley de Pres.upuestos Generales del Estado
para 1983.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del
ooste efectivo, recogidos en las relaciones 3.3, se librarAn

directamente por el Ministerio de Obras Públicas y Urbantsmo
a la Comunidad AutÓnoma de Aragón, cualquiera qUe sea el
destinatario final del pago, de torma que esta Comunidad Au
tónoma pueda· disponer de los tondos con antelaciÓn necesaria
para dar etecUvidad a la prestación correspondiente en el
mismo pl.azo en que venia produciéndose. .

Art. S.- El presente Real Decreto entrarA en vigor el mismo
dia de su publicación en el -~olet1n Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R

ANEXO. I

Don José Antonio Torres Soto ., doOa María de los Angeles
González Garcfa, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
para Aragón, '

CERTIPICAN,

~Que en la sesión plenaria de 1& Comisión, celebrada el día 27
de junio de 1983, 88 adoptó el acuerdo sobre traspaso a la Ca
munidad Autónoma de Aragón de lae funciones J servicios
del Estado, en materia -de medio ambiente. en los términos que
a continuación se expresanl

Al Referencia a norma. conatitucionales, .e.tatutaritu y le·
gales en la& que SEl ampara la transfe:,encia.

La, ConstituciÓn. en el artículo 148.1.9.°, establece que las
COIQunidades Autónomas podrán asumir competencias de ges
tión en materia de protección del medio ambiente, y en el
articulo 149.1.23.& reServa al Estado la competen¡::la exclusiva
en -legislación básica sobre protección del medio ambiente,sin
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de
establecer normas adicionales. de protección_o

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón, establece
en su articulo 36, a, e), que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Aragón la ejecución de la legislación elel Estado en
materia de protección del medio ambiente.

Sobre ~a base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legalmente posible que la Comunidad AutÓnoma de
Aragón, tenga, competencia en materia de medio ambiente, por
lo que se procede a operar ya en ~ste campo transferencia de
funciones y Servicios de tal fndole a la misma.

El Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprue
ban las normas orgAnicas del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo determina las funciones que corresPonden t\ la
Dirección General del Medio Ambiente.,

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicios que se traspasan.

Se transfieren ~ la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo
y de los Decretos y demAs normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el -Boletín Oficial del Estado.. , las sIguientes tun
ciones, que venía realizando el Estado:

La Comunidad AutÓnoma tramitari y resolverá los expedien
tas de concesión de beneticios previstos en esta materia en 1&
legIslación vigente. Por lo que 8e refiere a la concesión de los
beneficios de carActer fiscal, la Comunidad Autónoma incluiré.
como resoluciÓn definitiva lo que le haya sido c.omunicado por
el Ministerio de Economia y \lacienda.

Cl Competencias, servicioa )1 funciones que S8 reserva la
Administración del Estado. .

En consecuencia con la relaciÓn de tunciones traspasadas,
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y seguirán siendo de su competencia, para ser ejecutadas por
el mismo, las siguientes funciones y actividades, que tiene le
galmente atribuidas:

al Elaboración de proyectos de iegislación sobre medio am-
biente. '

bl CoordinacÍón y vigilancia de las actividades de política
ambiental del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y de
las distintas actuaciones de ,los restantes departamentos minis
teriales con incidencia ambiental como tunción propia del Se
cretariado de la Comisión Intertninisterial de Medio Ambiente.

el Coordinación de las actuaciones internacionales en ma-
teria ambiental. •

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado y las de la Comunidad Autónoma y forma de coope-,
ración.

Se desarrollaran coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Aragón, mediante las Comisiones que al efecto se designen, las
siguIentes funciones:

a) Formulación y dirección de 1a polftica ambtental en los
respectivos Ambltos de competencia.

b) Campafl.a de concienciación civteo-ambiental.
e) Planificación y distribución entre las ComunidadAs Autó

nomas de las subvenciones y beneficios previstos 'en ia legisla
ciÓn vigente sobre la materia de medio ambiente.
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4.829.000
1.949.000
U62.OOO

Cr6d1tos
en peletal....

Total... ... ... ... ... ... 8.340.000

bl A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ". ... O

Disposiciones afectadas

Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente
Atmosférico. ",

Decreto 833/1975. de e de febrero. por el que 18 desarrolla
la Ley 38/1972.

Reales Decretos 2512/1978, de 14 de octubre, y 2828/1978, de
17 de diciembre. dictadas para aplicación del articulo 11 de la
Ley 38/1972.

Ley 42/1975, de 19 de noviembre, de Desechos y Residuos S6
!idos Urbanos.

Real Decreto 2093/1879, de 3 de agosto, pOr el Que. 118 aprue
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públlc:aa 1
Urba.nismo y Que determina las funciones que corresponden_.
la Dirección General de Medio Ambiente.

Real Decreto 1310/1977, de 23 de abril. por el que se actua
lizan la organización y normas de funcionamiento de la CIMA.

al Costes brutos:

Gastos de personal... ....~ ,
Gastos de funcionamiento '" .,.
Inversiones para conservación, melara y sustitución.----

• ANEXO JI

8.340·000

3.2 Las pOSibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio a que se refiere el apartado 3.1 respecto a
la financiación de los servicios transferidos serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cueot&a J estados lustificatIvos COrreB·
porfdientes ante una ComisiÓn de Liquidaci6n, Que .e consU
tuiré. en el Ministerio de Economia y Hacienda.

D Documentación y Expedientes de lo! saMlici08 que .. trcl
pasan.

La entrega de la documentación '1 expedientes de los' 18m
cios traspasados y la resolución de aquellos que se hallen en
tramitación se realiZará de conformidad con lo prevuto en
el articulo 8 del Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre.

J} Fecha de efectivid4d de las transferencta8.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios
objeto de este acuerdo tendré.n efectividad a partir del dJ. 1 d.
julio di? 1983.

Y para que conste expedimos la presente certificación en
Madrid a 27 de junio de 1983.-Los secretarios de la Comisiqn
Mixta, José Antonio Torres Soto y María de los Angeles Gon·
zález Garcla,

3. El coste efectivo .que figura detallado en los cuadros de
vaiora.c;ión 3.1 se financiará en los eJercicios futuros de la
siguiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me·
diante la consolidación en la Sección 32.1 de los Presupuestos
Gene-rales d~l Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre·
vistos en cada Ley Presupuestaria:

P......

•

{U No le transfiere ningún crédito porque la anulidad de 1983 aerA
satisfecha con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, gestionAn·
dosa la direcclón de 108 contratos mediante una Comisión integr&da por
representantes de la Administración del Estado., de la autonómica:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del
coste efectivo· (su detalle aparece en 1& rela·
ción·3.2) ...•,. '" ,.......•., ..•.,.... 13.222.000

Recaudación prevista por la tasa, Impuesto ... ... ... O
Subvenciones a Empresas 'Y a Entes territoriales (su

detalle se refleja en la relación S.3) (U

Total ... ". ... .... ... ... ... ... ... 13.222.000

El Biene!. derechos )' obligaciOne, de~ Estado que 88 tra,"
paSan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma. de Arag6n los
bienes. derechos y obligacIones del Estado que se recogen en
el inventario detallado de.la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los contrato8 afectados por el traspaso.
Estos traspasos se formali~án 'de acuerdo "con lo establecido
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía y
demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán l.a.s Correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa,.
riabla.

Fl . Personal adscrito a tos ,ervicios e "instituciones que se
traspasan.

1. Personal adscrlto a los servicios e instituciones traspasa-.
das y que se referencia nominalmente en la -relación adjunta
número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma co
rrespondiente, en los términos legalmente previstos por el Esta·
tuto de Autonomla y las demés normas en cada caso aplicables
y en las mismas circunstancias Que se especifican en la relación
adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Pública.s y
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su nue
va .situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe
el presente· Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Ara
gón una copia certificada de todos los .expedientes de este
personal traspasado, asl como de los certificados de haberes,
referidos a las cantidades devengadas durante 1983, procedién:
dese Por la Administración del Estado a modificar las plantillas
organicas y presupuestarias en función de los traspasos ope
rados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupu€stariamente
que se traspasan son ios que se detallan en las relaciones adjun
tas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivel organico y dotaci6n presupuestaria
correspondiente.

H) Valoración definitiva de las carpas financieras de 'o.
seMlicios trasPasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981, corresponde. a los servicios que se traspa
san a la ComWlidad. se eleva, con carácter definitivo, a 8.340.000
·pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros qUe se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempe:ft.o de los servicios QUe se
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las siguien·
tes dotaciones:
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NOTA A LA RElACIOft 2.-' A todos los efectos se constder.rl e e~te personal COaO de Servt
cios Centrales. por lo que su coste deberS descontarse de las cln

·tidade' Is19nadas al HOPU para la ~omun1d.d Autónoma de Ara9ón eñ
el Ane~o 1 del Real Decreto 1778/83. de 2l do Junio.
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CREDITOS QUE SE TRANSFIEREN A LA ClJ>lUNI0AD AUTONCJIA DE AlAGON NO INCLUIDOS EN El COSTE EFECTIVO DE tos SElVICIOI

No hay. ,ues las anualtdades para 1983 41101 contratol .. ngurM en I1 R81aef6lll a. 1 lIr'II
abonadas directamentlpor el Minlsterto de Obras Públtell, Urban1Sl1O. gestionAndos. 1a d1reo
ci6n de dtchos C1lntratos IIedtantl UllI c:c.1¡16n tate;rlCll por representantf¡s di 1, Mltatstn='
ctOO Central y di 1, Autonllllllcl.
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